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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA   

Armenia, Quindío, marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Dentro del presente proceso de IMPUGNACION DE PATERNIDAD, promovida a 

través de apoderada judicial por LEONCIO ENRIQUE MARTINEZ BEDOYA, en 

contra de menor LAURA DANIELA MARTINEZ RIVERA representada por su señora 

madre LINA MARIA RIVERA CONTRERAS,  atendiendo la solicitud de la apoderada 

de la parte accionante y de la respuesta dada por  el laboratorio de genética médica 

“ DNA EN CASA, relacionado  con la NO acreditación del laboratorio, para fines 

legales, es necesario citar  a las partes para la práctica de la prueba de ADN 

respectiva., se dispone dar cumplimiento al Numeral 5º del auto admisorio de la 

demanda, en el sentido de tomar las muestras de sangre para la prueba de ADN, a 

la menor LAURA DANIELA MARTINEZ RIVERA representada por su señora madre 

LINA MARIA RIVERA CONTRERAS y al señor LEONCIO ENRIQUE MARTINEZ 

BEDOYA. 

 

Para lo cual NUEVAMENTE Se citan al Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses de la ciudad ubicado en el Hospital Universitario San Juan de 

Dios de la ciudad, para el día MARTES  26 DE ABRIL DE 2022 A LA HORA DE 

LAS 8:30 A.M, quienes deberán acudir en forma puntual, portando documento de 

identidad, así mismo deberá presentarse registro civil de nacimiento de la menor 

para acreditar el respectivo parentesco. 

 

En consecuencia, el Centro de Servicios judiciales deberá enviar el oficio para la 

realización de la respectiva prueba, junto con el formato FUS. Además, hacer 

llegar copia del presente auto y oficios los correos electrónicos de las partes. 

 

Cabe advertir que, de presentarse renuencia por parte del demandado a 

realizarse la prueba de ADN en la fecha y hora señalada, se dará aplicación a 

la norma procesal correspondiente. 

 

 

NOTIFIQUESE,  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym 
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